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Calarcá, Quindío, octubre veintidós (22) de dos mil veinte (2020) 
 
 
Rad: 631304003001-2018-00102-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.1036 
 
 
Una vez reanudado el presente proceso se percata el despacho de que se hace 
necesario requerir al Municipio de Armenia para que dentro del término de cinco 
días a partir del recibo de la comunicación que los requiere, informe cuál es el 
estado actual del proceso de cobro coactivo que se adelanta en contra del aquí 
demandado Diego Fernando Ramírez Peláez. 

 
NOTIFIQUESE 
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